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RADICADO 05266-31-03-001-2020-00175 00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Diez de mayo de dos mil veintidós  
 
 

 

En razón a la teoría del acto irregular, no vinculante para el juez y en 

tanto que, lo interlocutorio no ata a lo definitivo para el dispensador de 

justicia, en la audiencia adelantada en igual fecha, se incurrió en un error 

al concederse el recurso de apelación frente a la decisión de dejar sin 

efecto todo lo actuado, en el efecto suspensivo, debiendo concederse en el 

devolutivo, por tratarse de la apelación de un auto (art. 323 del C. G. del 

P.). 

 

Así las cosas, se corrige que el efecto en que se concede la apelación, 

frente a la decisión emitida en la audiencia adelantada el día de hoy, es en 

el devolutivo. 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 69 
Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 12 de mayo de 2022 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 

 


